
CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   27   de   septiembre   de   2018.   A
Despacho del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular para resolver 1o
pertinente.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN
RADICACI0N:  76001 -40-03Ú06-2017JJ0796-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintísiete  (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Revisado el expediente se tiene que se dispuso equívocamente en el numeral segundo del
auto de sustanciación de fecha 18 de septiembre de 2019 visibh= a folio 79, habiéndose por
surtida   la   notmcación   personal   de   la   heredera   determinada   La   señora   Martha   Cecilia
Espinoza,  toda vez,  que  la  parte  citada  ya  se  había  notificado  por conducta  concluyente,



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho
del  señor  Juez  el  presente  proceso  con  recurso  de  reposición  en  subsidio  de  apelación
incoado por la parte actora.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICADO: 004-2014-01014-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al recurso de reposición en subsidio de apelación instaurado por el apoderado
de la parte actora, se avizora que el adjunto aportado como base de la pretensión, esto es,
una copia de solicitud de embargo y secuestro radicado el 25 de enero de 2019; sellado por
la Secretaria Juzgados De Ejecutivo Civil  Municipal De Cali, con su respectiva firma,  y una
vez revisado el  plenario,  se evidencia  que el  oficio  antes  señalado  no aparece dentro del
expediente  ni  en  el  Sistema  De  Registro  De  Actuaciones  Siglo  Xxl,  por  lo  anterior,  se
procederá a  requerir a  la Secretaria Juzgados  De  Ejecutivo  Civil  Municipal  De Cali  -Área
De Recepción  De Memoriales -a fin de que brinde  un  informe sobre lo sucedido en virtud
de aclarar el presente caso.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.  ±aQ_ de  hoy  se  noiifica  a  las  partes  el  auto
antior.
Fecha:             g|    0CT20jg                a,ü8:00 am

SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RAD: 017-2000-00098-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintisiete  (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, se procederá a glosar al expediente la notificación que
trata el artículo 292 del  C.G.  del  P.  en concordancia  con el artículo 462 del C.G.  del  P.,  y a
colocar en  conocimiento de  la  pane  actora el  auto  de fecha  17  de septiembre del  año en
curso, a fin que proceda con el trámite correspondiente.

En  mérito de  lo anterior,  el  Despacho Judicial,

RESUELVE

PRllvIERO.-AGREGUESE A LOS AUTOS el  escrito de notificación que antecede, a fin de
que obre y conste en el expediente lo que allí se menciona, y que será tenido en cuenta en



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

RAD,á;U5PÓLliF6o#.%#TftR£J£FOTi#t7oo
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil djecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

#uaNiL5:JOAZÉs#':n,tÉcdJ3i23NdsDTssoEffi:rNdce,AC;aérá:#er,#:!:l,m::e,Tit%.Jd:Z%P%sm:'#Í
que el  proceso se ajusta  a  los  parámetros de competencia del ACUERD0  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre  de   2013   en   sus   artículos   s   y   9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  La   SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERloR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgaclo procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el cormcimiento de presente asunto.



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  escrito  aportado  el
edicto emplazatorio.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

F..:j

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIAclóN

RADICACION:  76001 -40-03-021 -2011 -00275-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  21  CIVIL  MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de  Dos Mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, se tiene que la apoderada de la parte actora realizó la publicación
del  edicto  emplazatorio  en  un  periódico  de  amplia  circulación,  emplazando  a  todos  los que
tengan créditos con títulos de ejecución contra el aquí demandado, para que comparezcan a
hacerlos valer mediante  acumulación  de  sus demandas,  como quiera que  la  publicación  se
realizó  en  debida  forma,  el  Juzgado  procederá  conforme  al  Art.  108  del  C.G.  del  P.,  y  el
ACUERD0   No.   PSAA14-10118   del   4  de   marzo   de   2014.   Realizándose   el   registro  de
personas  emplazadas  a  quienes  tengan  créditos  con  títulos  de  ejecución,  por  lo  tanto,  el
Despacho Judicial,

RESUELVE:

PRIMERO.-AGREGAR a los autos el documental que antecede para que obre y conste en



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de autorización.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD:  028-2010-00139-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0   PRENDARI0
JUZGADO  DE ORIGEN:  28 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintisiete  (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  en  atención  a  la  autorización  presentada  por  la  parte
demandante,  se procederá a ordenar lo solicitado.  Por lo tanto, el Despacho Judicial,



CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho   del   Señor  Juez,   se   envia   el   presente   proceso   Ejecutivo   singular,   con
memoríal para  resolver lo pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  7600140-03-025-2013-00813-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  25 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de septiembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por el demandado, por ser
procedente, en razón a que el proceso se encuentra terminado, el Despacho Judicial

RESUELVE:



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Hipotecario,  proveniente del Juzgado 24 Civil Municipal de Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2873
RADICACION: 7600140-03-024-2018-00594-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO DE ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo 1o dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

#uaNig,uÉOAZÉ,smDeÉ'aEn,tÉáJiígNd'BPEuSsoECNr::rNdce,Ásrécnteer,pDe,;T.::e.nut:,i%,Jd:ZcGaAP:.sm:':|[eEr:
que el  proceso se ajusta  a  los  parámetros de competencia  del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre  de   2013  en   sus   artículos   s   y   9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SAIA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a  las  partes  a  fin  de  que  aporten  al  proceso  la  actualización  de  la
liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del Código General



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso  Ejecutivo  Hipotecario,  proveniente del  Juzgado 35 Civil  Municipal  de Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD,áAipóLTiF6oRit°#CT#£FOT#36oo
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 DE 0RIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,   Veintíséte (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
Súu.aNíL#AL7ÉsmD¥'aETEéJ8í8Nd'iTgEi|::rN%,Ásri::=,E;:!í|::.r:r::,i%,J#Zc%P3:n:';:|bEÉ

que el  proceso  se ajusta  a  los  parámetros de  competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
cilé  septiembre  de  2013  en   sus  artículos   s  y  9,   ambos  acuerdos  proferidos  por  la  SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJ0 SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  proceclerá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD[á;u:%LNT7E#t¥#ftR£J£FOTi#59oo
CLASE DE PROCESO:  EJECIJTIV0 HIPOTECARIO

JUZGADO  DE ORIGEN:  35 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintisiete  (27) de septk3mbre de dos mil diecLnueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

LuuaNiL#;bAL7É,smD='aEn,tÉcdJ#Nd'BPEugECúreaErNdceÁc;aéré::eáE#;,":;r#e,L%Jd:Zc%P3:m:'#eEÉ
que  el  proceso se ajusta  a  los  parámetros de competencia  del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de   2013  en   sus  ahiculos   s   y   9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SAIA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado proceclerá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anterk)mente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

®



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo  Hipotecario,  proveniente del Juzgado 04 Civil Municipal de Cali,  con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO NÍo.2947
RADICACIÓN:  7600140Ú3-004-2017-00358-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO DE ORIGEN:  04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubne de 2015 en especial
sMuuaNíLtpbAL7É,smD¥riETEáL#Nd,ETgE#:rN%LAC;asú:#:,E;:í:íri::ej#,;=,j#zc#aF£P%sL:¥Í[€EÉ

que el  proceso  se ajusta  a  los  parámetros de  competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de  2013  en   suS   artículos   s  y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJO  SUPERIOR DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

].S



CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos,  se deja constancia que una vez
revisado el presente proceso no existe solicitudes de remanentes.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  01 -2017-00555-00

EJECUTIV0 SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve

Como quiera que se encuentra unos depósitos judiciales pendientes de pago en la cuenta de este
Despacho y considerando que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, se
procederá  a  solicitar a  la  oficina  de  Ejecución  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Cali  que
proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $4.601.337.2o

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

D]SPONE

UNICO.-SOLICITAR a  la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a fin
de  que  hagan  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de  $4.601.337.2o,  que  se  encuentran
relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede,  los cuales serán pagados a la orden
la pahe demandada YOVANNY ROMERO TROCHEZ   identificado con C.C No.16.535.741.

NOTIFIQUESE,

LBO



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 30 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.2954
RADICACION:  76001 -40-03-030-2017-00508-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

#uaNigH?oAZÉsmDeÉ':n,tÉéJ:HgNd'BPEuSso.CNr:ÍrNdce,Ásr::eer,pD::Tr::e,nut:,:%,Jd:ZcGaf,P9.sm:':|[eE.:
que el  proceso  se  ajusta a  los  parámetros de  competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre  de  2013   en   sus   artículos   s  y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SAIA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 04 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2948
RADICAcl N:  76001 -40-03-004-2019100440-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

LUuaNig#J°AZÉ'smDeÉ'aEnjtÉceJii8Nd'BPEUSs°ECNr::rNdce,Ásr::teer,PDe,;Tr::ejnut:,:?as,Jd:ZcGaf,P9osm:'¥|+eEr:
que el  proceso se ajusta  a  los  parámetros de competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
de   septiembre   de   2013  en   sus  artículos   s  y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicftud de pago de títulos.  Sirvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 017-2016"389ÚO

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTEl`lcIAS

Santiago de Cali, veintiskste de septiembre de dos mil diecini[eve

Véto el escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la apoderada de la
parte demandante, tftulos que se encuentran a órdenes del Juzgado de este Juzgado en virtud de
la conversión  realizada  por el Juzgado de origen y considerando que b suma de la  lk]uidación de
crédfto se encuentra aprobada a  (folio 56-57.1)  por vak)r de $13.863.000.oo y que  a  la fecha se  h3
ha pagado a  la  parte actora la suma de $5.385.169.oo.

En virtud a  lo  anterior se procederá a  solicitar a  la Oficina de  Ejecución de los Juzgados CMles
Municipak3s   de   Cali,   a   fin   de   que   proceda   a   la   entrega   de   los   títulos   hasta   la   suma   de
$3.031.882.oo que corresponde a  lo que se encuentra consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-ORDENAR a  la  Oficina de  Ejecución de los Juzgados Civiles  Municipales de Cali,  a fin
de que  hagan  la entrega de  los títulos que se encuentran deposftados en  la cuenta  única  hasta
la  suma  de  S.031.882.oo  a  favor  del  apoderado  de  la  entidad  demandante  Dr.  JOSE  LUIS
CHICAIZA URBANO  identificado con  la C.C.  No.94.492.471  y T.P.  No.190.112 del C.S.  de  la J.

NOTIFIQUESE,

LBO



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 04-2018-00458-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la apoderada de la
parie demandante, títulos que se encuentran a órdenes del Juzgado de este Juzgado en virtud de
la  conversión realizada  por el Juzgado de origen y considerando que la suma de la  liquidación de
crédito se encuentra aprobada a (folio 18.1 ) por valor de $6.915.000.oo.

En  virtud  a  lo  anterior se  procederá  a  solicitar a  la  Oficina  de  Ejecución  de  los Juzgados  Civiles
Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $881.344.oo
que corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

LBO



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y co.nsumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2962

RADICACION:  76001 -40-03-014-2014-00009-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  14 CIVIL  MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, Veintisiete (27) de septiembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación de crédito aportada  por la
parte demandada que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la
misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los téminos del traslado,
el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

la parte demandada,
SO.



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho del
señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo Prendario,  con solicitud de secuestro para el
vehiculo de placas lvp-863.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2957

RADICACION :  76001 JO-03-008-2019-00132-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 PRENDARlo

JUZGADO  DE ORIGEN:  08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, Veintisiete (27) de agosto de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por el apoderado de la parte actora,
donde solicita la práctica del secuestro del vehículo automotor de placas lvp-863,  inmerso en la
presente  Litis,  como quiera  que  el  mismo  se  encuentra  legalmente  embargado  y  decomisado,
según  costa  dentro  del  expediente,   el  Juzgado  procederá  de  conformidad  a  comisionar  la
diligencia de secuestro, en ese sentido el despacho judicial, en aras de evitar cualquier retardo u
obstaculización   de   las  diligencias  de  secuestro;   con   el  fin  de  ejercer  una   pronta  y  eficaz
administración   de  Justicia,   procederá  a   comisionar  a  el   SECRETARlo   DE   SEGURIDAD  Y
JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  código  020  grado  07  en  cabeza  del  Dr.
ANDRES VILLAMIZAR PACHON o el quien haga sus veces, para que practiquen la diligencia del
secuestro  del  vehículo  de  pacas  lvp-863,  de conformidad  a  lo  dispuesto en  el  DECRETO  No.
4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-DECRETAR EL SECUESTRo del vehículo automotor de placas:    lvp-863           de
propiedad del demandado CLAUDIO YEPES SALAZAR,  identificado con C.C.  Nro.16.774.060,
en virtud de la parte motiva.

SEGUNDO.-  COMISIONAR  al  SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Prendario,   informándole  que  el
término del traslado de  la  liquidación  de  crédito se encuentra  surtido y consumado.  Sírvase
Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2956

RADICACION :  76001 -40-03-007-2016-00500-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARlo

JUZGADO  DE  ORIGEN:  07 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, Veintisiete (27) de septiembre de  Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia de Secretaria,  y revisada  la  liquidación de crédito aportada  por la
parte demandante que antecede;  como quiera que se encuentra ajustada a  la legalidad y a
la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos del traslado,
el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

rtada   por   la   parte
eral del Proceso



•,7       ,,

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver lo pertinente.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZCADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  7600140-03-025-2015-00585-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0  DE 0RIGEN:  25 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de septiembre de Dos Mil diecinueve (2019)

Visto  el  informe  secretarial,  en  atención  al  memorial  que  antecede  en  donde  la  Dr.  DAVID
ALEXANDER  CRUZ ARANGO,  apoderado de  la  parte  demandante  sustituye  poder a  otro
profesional  del  derecho,  como  quiera  que  reúne  los  requisitos  del  artículo  75  del  Código
General  del   Proceso,   se  procederá  a  aceptar  la  sustitución  del  poder,   por  lo  tanto,  el
Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-   ACEPTAR   la   sustitución   de   poder   que   hace   la   apoderado   de   la   parte
demandante  DAVID  ALEXANDER  CRUZ  ARANGO  al  abogado,  LUIS  ALBERTO  PEREZ
VILLAMARIN,  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  75  del  Código  General  del



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho
del   señor  Juez,   se  envía  el   presente   proceso   Ejecutivo  Singular,   solicitando  reconocer
personería jurídica para actuar dentro del presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-035-2013-00500-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  35 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete (27) de septiembre de  Dos mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo   la   Constancia   de   Secretaria,   y   en   atención   al   escrito   mediante   el   cual   el
representante  legal  de  la  demandante    TAXIS  Y  AUTOS  CALI  S.A.S,  confiere  poder  a  un
profesional del derecho para que actué dentro del presente proceso, como quiera que una vez
generado   el   certificado   en   la   UNIDAD   DE   REGISTRO   NACIONAL   DE   AB0GADOS   Y
AUXILIARES   DE   LA  JUSTICIA   de   la   página  web   de   la   RAMA  JUDICIAL   DEL   PODER
PÚBLICO,  el  abogado  posee  una  tarjeta  profesional  vigente,  por  lo  tanto  se  procederá  a
reconocer personería jurídica.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

`-'`

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

partes  el  aiitoEn  Estado  No  !Í± de hoy  sc  notifica a las
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  repano  el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 22 CMI Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2950
RADICACIÓN:  76001 -40-03-022-2019-00385-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  22 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo 1o dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
sMu.aNi|5i;bAL7É'smD¥':T:cdJ3íEJNdbDPEuSsoEffTeaErNdceÁc;aér#eer,g:TítT:::e,T|e,!:S,Jd:Zé:f,P%sm:Y|L+E::

que el  proceso se ajusta  a  los  parámetros de competencia del ACUERDO  PSAA13-9984  del  5
de   septiembre  de   2013   en   sus   artículos   s   y  9,   ambos  acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADl\/lINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICAIURA,  este Juzgado  procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

RAD,á;u:%LiiF6oRát°4CoUoT3óR2&FOT#776oo
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGUIAR

JUZGADO DE ORIGEN:  26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubne de 2015 en especial

#uaNiL#oAZÉémD#,tEceLgígNd'STgE:[#rN%,Aca;ri::=,E;:!:í|:::e,#,L%,J£Zc:fp%.:¥|\á:
que el  proceso se  ajusta a  los  parámetros de corr`petencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
cili  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,   ambos  acuerdos  proferidos  por  la  SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJ0 SUPERloR DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  procederá
a avocar conocimíento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

FtisuELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las  partes  a  fin  de  que  aporten
liquidación de crédito de conformidad a  los lineamientos d
del Proceso.

TERCERO.-   Ejecutoriado  el   presente
correspondiente en etapa de Ejecució

NOTl UESE Y C PLASE,

ORENO

I  artíc
ceso  la  actualización  de  la
lo 446 del Código General

con   su  trámite   procesal

NAVAL

0  CIVIL IVIUNICIPAL
SENTENCIAS  DE  CALl -  .`

J.S

VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado No.|3Q de hoy se notifica a las paites el  auto
anterior.

a  las  8:00 am



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro.2951
RADICACIÓN: 7600140-03Ú26-2017-00413-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGUIAR

JUZGAD0  DE ORIGEN:  26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
s#uaNiL5HJOA.7É:#T,ÉceJ#grjd'iTg.i|#rNdce,Aca;ri::eer,E;:íi|m=e,Ti,#,Já:Zcffip%|:Y|\5:

que el  proceso se ajusta a  los  parámetros de  competencia del ACUERDO  PSAA13-9984  del  5
de   septiembre  de   2013   en   sus   artículos   s  y  9,   ambos  acuerdos   proferidos   por  La   SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  proceclerá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD,á;u:FÓLTT7:#ío4c#g¿R2]2%roTÍ#i22"
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGUIAR

JUZGADO DE ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
sMu.aNiL5HJOAL7É:mD¥'a.n.tÉceLgígNd'iTgE#ErN%,AC;aéi:gpÉe5::;m,m:.ne,mJ:,üf:Jd:ZáTfp3Fm:'#eEÉ

que el  proceso se ajusta  a  los  parámetros de competencia  del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
cili  septiembre  de  2013  en  sus  aticulos  s  y  9,   ambos  ac"erdos   proferidos   por  La  SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo antenomente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el cormcimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las  partes  a  fin  de que  aporten  al  proceso  la  actualización  de  la



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  repaho  el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

RAD,á;u:FÓL|T7E6o#t¥#g¿R2]2%roT#7"
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santjago de Cali -Valle,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo díspuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

#.aNiL5HJOA,7É:m#ETEceL#Nd'iTgER|FErN%,AC;aéi:%L|:!:::.r:T:,a¥,Jd:Zc:fp3Fm:'#.EÉ
que el  proceso  se ajusta  a  los  parámetros de competencia  del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
cü   septiembre  de  2013  en   sus  anículc6   8   y   9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  La   SALA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de septiembre   de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO:  17-2008-00422-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede,  se procederá a su respectiva aclaración por resultar
procedente.



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente  proceso con solicitud de terminación  del  proceso por PAGO TOTAL  DE
LA OBLIGACION  adelantado  por  HERNAN  MUÑOZ ACOSTA en  contra  de  LUIS  FERNANDO
BEJARANO  CARDOZ0 y  DIANA CRISTINA  SANTOFIMIO ALVAREZ.  Se deja  constancia que
no existen solicitudes de embargos de remanentes y otros.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORIO N°2961
RADICADO: 22-2010-00366-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve

E:|a;e.:::ósn.a'EeJSEC:t;Tq,%anat:eiadn::F.edba.TteHeÉÉÑaÁÑ'r#rñgítaAn:ed:gTaÁs:'tcitca.|a,rtaerT:naLCJ?S
FERNANDO  BEJARANO  CARDOZO  y  DIANA  CRISTINA  SANTOFIMIO ALVAREZ  por  PAGO
TOTAL DE  LA OBLIGACION.  En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las
condiciones  establecidas  en  el  artículo  461   del  C.G.   del   P.   se  decretará  la  terminación  del
proceso.  En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

LBO



CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho    del    Señor   Juez,    se   envía    el    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2940

RADICACION :  7600140-03-025-2018-00502-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  25 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  vejntisiete (27) de septiembre de  Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho
del  señor Juez el  presente  proceso  informándole  que se  encuentra solicitud  por resolver.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2958
RAD: 022-2018-00634-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO  DE 0RIGEN:  22 CIVIL IUIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede y como quiera que resulta procedente lo solicitado, se
procederá a decretar el embargo del bien inmueble identificado con M.I.  No.370-908517 de
la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali, denunciado como de propiedad de
la  demandada ASUSY LLOREDA  PELAEZ.

Por otro lado y en atención a la autorización hecha por la abogada, el  Despacho Judicial,

RESUELVE

PRIMERO.-  DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  SECUESTRO  del  bien  lnmueble  identificado
con  la  Matrícula  lnmobiliaria  No.  370-908517  de  la  oficina  de  registro  de  instrumentos

públicos de Cali -Valle, denunciado como de propiedad de la demandada ANA FLORINDA
CHAPARRO CORTEZ,  identificada con  C.C.  No.  31.474.556.  Líbrese oficio a la Oficina de



CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho  del  Señor  Juez,   se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   para
resolver lo pertinente.  Sírvase  Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

B`
JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-009-2010-01046-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  9  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de Dos Mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por el representante legal
de  la  parte demandante,  en donde  revoca  el  poder inicialmente conferido al abogado
ALEXANDER  BENAVIDES VIVAS, y al mismo tiempo confiere poder a otro profesional
del  derecho,  como  quiera  que  reúne  los  requisitos  del  artículo  76  del  Código  General
del   Proceso,   se   procederá   a   revocar  el  mandato  judicial  al  señalado  abogado  y
reconocer personería a otro;  por lo tanto,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:

PRllvIERO.-TENGASE COMO REVOCADO el poder inicialmente conferido al abogado
ALEXANDER   BENAVIDES   VIVAS,   identificado   con   C.C.   94.405.459   y   T.P.   Nro.
237.899 del C.  S de la J.,  de conformidad  a  lo establecido en  el  artículo 76 del  Código
General del Proceso.

®



CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho del
Señor  Juez,  informándole  que  la  Oficina  de  Apoyo  -  JCMES  de  Cali,  asignó  por  reparto  el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, con auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2955
RADICACIÓN: 7600140Ú3Ú26-2017m728-OO
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,   Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial
s#uaNiL5H?oAZÉ:m.¥mETÉéLgígNd'iTgEií#rN%,Acasri::=,E;:!i|ri::e,T:,L%,J#ZáTfp3:f¥||bEÉ

que el  proceso  se  ajusta a  los  parámetros de  competencia del ACUERDO  PSAA13-9984 del  5
ck   septiembre  de  2013  en   sus   artículos   s  y  9,   ambos   acuerdos   proferidos   por  la   SALA
ADMINISTRATIVA  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA,  este Juzgado  proceclerá
a avocar conocimiento del presente asunto.



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 034-2018Ú0053-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En atención a el oficio No.  5144 de fecha  13 de septiembre de 2019,  proveniente del Juzgado 24
Civil Municipal de Cali, el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE el oficio No. 5144 de fecha 13 de septjembre de
2019,  proveniente del  JUZGADO VEINTICUATRO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  mediante el
cual  nos  comunica  que,  NO  se  tuvo  en  cuenta  la  solicitud  de  remanentes  para  el  proceso  con
radicación  024-2015-00540,  en  razón  a  que  el  procedo  que  ellos  tramitan,  es  de  aprehensjón  y

e.f
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  No.  @  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto#L-ati8oo-
SECRETAR,A GENERAL              mS®:



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente  proceso con  solicitud de terminación del  proceso por PAGO TOTAL DE
LA OBLIGACION  adelantado por ROSE  MARY OLIVEROS cesionaria de BANCO  DAVIVIENDA
en contra de ULISES BECERRA FERNANDEZ. Se deja constancia que no existen solicitudes de
embargos de remanentes y otros.  Sirvase proveer.

CARLOS EDUDARD0 SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°2959
IUDICADO: 23-2001 -00911 -00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede,  mediante el cual el representante legal solicita la terminación
del   Proceso   EJECUTIVO   adelantado   por  ROSE   MARY   OLIVEROS   cesionaria   de   BANC0
DAVIVIENDA   en   contra   de   ULISES   BECERRA   FERNANDEZ   por   PAGO   TOTAL   DE   LA
OBLIGACION.  En  virtud  a  lo  anterior y  como  quiera  que  se  encuentran  dadas  las  condiciones
establecidas  en  el  artículo  461   del  C.G.  del  P.   se  decretará  la  terminación  del  proceso.   En
consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1.-DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
ROSE MARY OLIVEROS cesionaria de BANCO DAVIVIENDA en contra de ULISES  BECERRA
FERNANDEZ por PAGO TOTAL DE LA 0BLIGAcloN.

2. ORDENESE la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el proceso y en virtud al
embargo de remanentes que fuera decretado por el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali,
dentro  del   proceso   Ejecutivo   adelantado   por  RODRIGO  MEJIA  GUTIERREZ.   en   contra  de
ULISES  BECERRA  FERNANDEZ  radicado  2004-00186-00 y que  se encuentra  actualmente
vigente  en  este  asunto,  se  deja  a  disposición  de  aquel,  los  bienes  aquí  desembargados  de
propiedad  del  demandado  ULISES  BECERRA  FERNANDES.  Líbrense  las correspondientes
comunicaciones.

®

LBO



CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho    del    Señor   Juez,    se   envía    el    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORlo Nro.2939

RADICACION :  76001 -40-03-006-2017-00450-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0  DE  ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de septiembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como  quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial

e.f

portada  por  la  parte
Código   General   del

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

:`,````

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Bstado  No. t3De  hoy  se  notifica a  las  partes  el  auto
anterior.          .
Fecha:             n    1     nrT    nnih              alas8:00am

•                  -                       '                                              ``.`.

sECRETARIAGENERAL`jÁÁ£%-St¢

`_`'              '



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente proceso con  solicitud de terminación del  proceso por PAGO TOTAL DE
LA  OBLIGACION   adelantado  por  BANCO  COLPATRIA  MULTIBANCA  COLPATRIA  S.A.   en
contra de HERNAN GOMEZ SERNA. Se deja constancia que no existen solicitudes de embargos
de remanentes y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°2960
RADICADO: 28-2016-00107-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede,  mediante el cual el representante legal solicita la terminación
del  proceso EJECUTIVO adelantado por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
en cóntra de  HERNAN GOMEZ SERNA por PAGO TOTAL DE  LA OBLIGACION.  En virtud a  lo
anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 461
del  C.G.   del  P.   se  decretará  la  terminación  del  proceso.   En  consecuencia  de  lo  anterior,   el
Despacho Judicial,

D]SPONE

1.-DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.  en contra de HERNAN  GOMEZ SERNA
por PAGO TOTAL  DE  LA OBLIGACION.

LBO



CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIAcloN
FUDICADO:  16-2017-00197-00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo lo expuesto por la parte demandada, se tiene que las memorialistas no se atemperan
a  los presupuestos establecidos en el artículo 461  del C.G.  del  P.  inciso  1.

®

LBO



`/.'

CONSTANCIA  SECRETARIAL  Samago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con escrito presentado por la secuestre. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION

RADICADO:  014-2017-00463J)O
EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  el  secuestre  DIEGO  FERNANDO  NIÑO
VASQUEZ, representante legal de la SOCIEDAD VASQUEZ & ASOCIADOS S.A.S, rinde un infome
sobre el vehículo encomendado, el mismo se pondrá en conocimiento de la parte interesada.  Por lo
tanto, el Juzgado,

e.f
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION

RADICADO: 25-2018-00125-00
EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve

Visto el escrito que antecede, con relación a la entrega de títulos presentado por la apoderada de la
parte demandante, titulos que se encuentran a órdenes del Juzgado de este Juzgado en virtud de
la conversión  realizada  por el Juzgado de origen y considerando que la suma de la liquidación de
crédito se encuentra aprobada a (folio 39.1) por valor de $2.578.768.oo.

En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a  la Oficina de  Ejecución de los Juzgados Civiles
Municipales de Cali, a fin de que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $618.699.oo
que corresponde a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En consecuencia de 1o anterior, el Juzgado,

DISPONE

UNICO.-ORDENAR a  la  Oficina de  Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a fin
de que hagan  la entrega de  los títulos que se encuentran depositados en  la cuenta  única  hasta

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el expediente junto con el memorial pendiente. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  21 -2018-00309-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN: VIENTIUNO CIVIL MUNCIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve.

Atendiendo  la  solicitud visible a folio 41.1,  observa el  plenario que a (folio 31-32.1),  obra la
última  liquidación  presentada  por  la  parte  actora  la  cual  asciende  a  una  suma  inferior al
límite de embargo comunicado al pagador. Teniendo en cuenta lo anterior no se encuentra
la necesidad de lo solicitado,  sin embargo es de advertir a la parte interesada que una vez
se  haya  cubierto el  límite del embargo se procederá  a  la respectiva ampliación del  mismo

anterioridad.



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  21-2018-00309-00

CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve

Atendiendo  la  solicitud elevada  por el  memorialista,  una vez revisado el plenario y el  portal
del Banco Agrario, se constata que los depósitos ordenados mediante providencia de fecha
18 de septiembre del año en curso hacen referencia a los depósitos que se encuentran por

.-
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   27   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho  del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo,  con  escrito  allegado
proveniente del JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  DE VIJES VALLE.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

®

®

RADICACION:  76001 -40-03-023-2009-01293-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del JUZGADO
PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  VIJES  VALLE,  mediante  el  cual  informan  sobre  el  estado
actual del proceso por alimentos que cursa en ese despacho.  Por lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

e.f



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  27 de septiembre de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de autorización.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIAcloN
RAD: 006-2016-00150-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO   HIPOTECARlo
JUZGADO  DE 0RIGEN:  6 CIVIL IUIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  en  atención  a  la  autorización  presentada  por  la  parte
demandante,  se procederá a ordenar lo solicitado.  Por lo tanto, el Despacho Judicial,

RESUELVE

UNICO.-AUTORIZAR    al    señor    LUIS    CARLOS    QUINTERO    identificado    con    C.C.

e.f
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho   del    Señor   Juez,    se    envía    el    presente    proceso    Ejecutivo   singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

m`..:ffi

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Ni.o.2938

RADICACION :  76001 -40-03-030-2013-00330-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  30  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial



CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho    del    Señor   Juez,    se   envía    el    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2941

RADICACION :  76001 -40-03-007-2019-00241 -00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  0RIGEN:  7 CIVIL MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de septiembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la  misma no se  presentó objeción  alguna  por su contraparte durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:



CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2942

®

RADICACION:  76001 -40-03-012-2018-00518-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO  DE ORIGEN:  12  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  veintisiete (27) de septiembre de Dos mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  pahe  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no se  presentó objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia,  el Despacho Judicial

RESUELVE:



CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   27   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de embargo
de inmueble dejado a disposición por otro despacho. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-006-2013-00928-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  la  apoderada  de  la  parte  actora
solicita se ordene el embargo del bien  inmueble identificado con M.l.  370-159772,  una vez
revisada su petición, el despacho le hace saber a la abogada, que no es necesario decretar
nuevamente la  medida de embargo del  bien,  toda vez,  que ya se encuentra  inscrita sobre
el mismo y dejada a disposición por cuenta de este proceso,  por parte del Juzgado Noveno
Civil  Municipal  De Ejecución  De Sentencias.  Por tal  motivo.,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:



CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho   del    Señor   Juez,    se   envía    el    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro.2944

RADICACION:  76001 -40-03-012-2019-00172ÚO
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  12  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de septiembre de Dos mil  Diecínueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de Secreta",  y  revisada  la  lk]uidación de crédfto aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la  misma  no se  presentó objeción aúuna  por su contraparte durante  los
téminos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

portada  por  la  parte
Código   General   del

e.f
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali,  27  de  septiembre  de  2019.  A
Despacho   del    Señor   Juez,    se    envía   el    presente    proceso    Ejecutivo    singular,
informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido
y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.2943

®

RADICACION:  76001 -40-03-022-2019-00111 -00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  22  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA   DE   SECRETARIA:   Santiago   de   Cali,   27   de   septiembre   de   2019.   A
Despacho del  Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo Singular,  para  resolver
lo que estime pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-033-2015-00094-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, veintisiete (27) de septiembre de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial,  y en atención al escrito que antecede proveniente del  pagador
de COLPENSIONES,  dando respuesta a la medida decretada, el Despacho Judicial

RESUELVE:

E.F

proveniente  del
ciona dentro del


